
ALCALDIA 

ruerz4 de( <o( 
.  Municipalidad de 4rIca 

DECRETO .N° 	1 9 (, 9 	/2012.- 

ARICA, 

VISTOS: 
	 9 n 1 

a) Ordinario N°786, de fecha 09 de Marzo de 2012, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para la 
aprobación del Programa denominado "Apoyo Compra de Útiles de Aseo para 
Personas en Situación de Calle". 

b) Memorándum N°311, de fecha 15 de Marzo de 2012, de Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°4454, de fecha 19 de Marzo de 2012, de 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "APOYO COMPRA DE UTILES DE 
ASEO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE : APOYO COMPRA DE UTILES DE ASEO PARA PERSONAS EN SITUACION DE 
CALLE 

1.2.-EJECUTA : Inclusión Social 
1.3.-LUGAR : Arica 
1.4.-FECHA : Marzo 2012 
1.5.-CLAUSULA C/V : No aplica 
1.6.-COBERTURA : 	Personas en situación de calle y vulnerabilidad 
1.7.-PROGRAMA : 	Marzo 2012 

- 	Apoyo Compra de Útiles de Aseo para Personas en Situación 
de Calle 

II.- FUNDAMENTOS : La Ilustre Municipalidad de Arica, desde la Dirección de Desarrollo 
Comunal, a través de la Oficina de Inclusión Social genera la compra 
de útiles de aseo con la finalidad de ser entregados a casos sociales 
con altos índices de vulnerabilidad; con la finalidad de poder aportar 
al mejoramiento de sus hábitos de aseo personal, de esta forma una 
vinculación de los usuarios en situación de calle con los beneficios 
sociales entregados por el municipio, siendo este el instrumento para 
acercarlo a la capacitación en temas relacionados al auto cuidado e 
higiene. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: 	- 	Generar una vinculación permanente del municipio y las personas 
en situación de calle 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

	

: - 	Convertirse en un soporte socioemocional en el proceso de 
reinserción social de las personas en situación de calle 

	

- 	Generar capacitación en temas asociados en el auto cuidado 
personal de las personas que se encuentran en esta situación 

o 
F. 



ALA VALENZUELA 
LCALDE DE ARICA (S) 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
Alcalde de Arica 

Director de Desarrollo Comunitario 
Oficina Comunal 

Requerimientos Materiales: 

Cantidad/Características Valor 
- 	30 jabones de mano 
- 	30 sachet shampoo 
- 	25 pasta de dientes 

50 cepillos de dientes 
- 	50 paquetes tohallas higiénicas 
- 	35 desodorante barra de hombre 
- 	35 desodorante barra de mujer 
- 	50 máquinas de afeitar 
- 	02 resmas de hoja carta 
- 	02 resmas hoja de oficio 
- 	01 caja de lapiceras negras 

TOTAL ($) 300.000 

Total Programa Impuesto Incluido $ 300.000.- 
VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales 

El monto del Programa es de $300.000.- 

DEJESE establecido que el programa está sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el gasto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de 
dicho Programa. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO, Oficina de Administración de 
Chilecompra y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

OAV/C /RPR/rpm. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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